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Sr. Presidente 
Honorable Concejo Deliberante
Oscar Freddy Toledo

De nuestra consideración:

Remitimos copia del presente proyecto para ser incluida en el orden del día de la próxima sesión.

SOLICITASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO LA REPARACION DE LAS CALLES DEL BARRIO LOS SAUCES (Ex ALIVA)

VISTO:
El estado de deterioro de las calzadas en el Barrio LOS SAUCES (Ex ALIVA) 
CONSIDERANDO:
Que la Ordenanza 2595/95 fijó oportunamente el marco normativo para la consolidación urbanística de dicho sector, estableciendo las obligaciones de infraestructura correspondientes.
Que, con posterioridad, este Honorable Cuerpo sancionó la Ordenanza 3825/08, mediante la cual el Municipio procedió a asignar sentidos de circulación específicos a las calles del barrio, integrándolas de hecho a la trama vial urbana.
Que el dictado de normas que regulan el tránsito (sentidos de circulación, señalización, etc.) constituye un acto de jurisdicción plena por parte de la Municipalidad de Chascomús, lo que presupone la incorporación de dichas arterias al uso público.
Que por tal motivo el argumento del Departamento Ejecutivo respecto a la falta de "recepción formal" de las calles no exime al Estado Municipal de su deber de garantizar la seguridad vial y la transitabilidad, especialmente cuando ya ejerce el poder de policía sobre las mismas.
Que cuando un municipio habilita el tránsito y regula la circulación, asume la responsabilidad por la conservación y mantenimiento de la vía, al transformarla en un bien de uso público.
Que el mal estado actual de las calles representa un riesgo inminente para los vecinos y dificulta el acceso de servicios esenciales como ambulancias, bomberos y policía.
Que, de acuerdo con la Ley Orgánica de las Municipalidades, corresponde que el cuerpo solicite tal medida a través de una Comunicación, en los términos del artículo 77 del citado cuerpo legal;
Por ello, el Bloque UCR en atribución a sus facultades que le confiere la Ley Orgánica de las Municipalidades, propone lo siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

ARTÍCULO 1º: Solicitase al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, proceda de forma urgente al arreglo, nivelado y/o bacheo de las calles del Barrio Los Sauces (Ex ALIVA) conforme a lo establecido en la normativa vigente de mantenimiento de la vía pública. 
ARTÍCULO 2º: De forma.
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